
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2018-00420-00 

Armenia Quindío, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación y paz y salvo allegado por la parte 

demandada, se requiere nuevamente a la parte demandante, para que en el término 

de ejecutoria del presente auto se pronuncie al respecto. Por lo anterior, y ya que la 

solicitud de terminación no cumple los preceptos legales del inciso 2º del Art. 461 

del C.G. del Proceso, en firme esta decisión continúese con el trámite del presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 07) 
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